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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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de aduanas, �ste será presidido por el auxiliar de más ca­

tegoría de la colecturía correspondiente. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA D.ADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO:- Se agrega al articulo 226 de la ley de 

aduanas y puertos el párrafo siguiente: 

"(e).- En caso de falta o impedimento del colector de 

rentas internas que deba presid�r un consejo de aduanas, és­

te será presidido por e1fa�i1Z::, �e más categoría de la co­

lecturia correspondiente". 

DADA etc. 
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Hon
f
rrubles Señores Senadorest • i 

- ) Vuestra Oomisi6n del Tesoro y Comercio después de 

haber estudiado detenidamenta el mensaj del Poaer Ejecutivo 

qu acompaña I proyecto de ley en virtud del cual se agrega 

al art. 226 de la ley de Aduanas y Puertos un párrafo que de­

termina quién sustituirá al üoleator de Rentas Internas qua 

deba presidir e-1 Consejo de Aduana. llenando así una omisi6n 

de la ley Orgánic.a de Rentas :µiternas qu"e no estatuya acere 

de la sustituci6n temporal de los Colectoras en caso de falta 

o impedimento de esto�. os recomienda: votar el siguiente pro­

yecto de ley, 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN N01viBRE DE LA REPilBLICA, 

Ha dado la siguiente ler,� 

Art. Unico-:-- Se agrega a:l artículo 226 de la ley de aduanas 

y puertos el párrafo siguiente:: 

•(e).- En. caso de falta 4 impedimento del colector de rentas 

internas que deba presidir un. consejo de aduana�, éste será pre­

sidido por el auxiliar de m!s categoría de la coleoturia oorres­

pondient "• 

Da-
d
a etc. 

LA COMISION:: 

---

Jaime Mota Wo/ 

NR/ 



EL CONGRESO NACIONAL 
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CAMk-RA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Noviembre 17 de 1938. 

Presidente del Hon. Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Junto con su a•ento oficio Núm. 182, 
techado en 15 de los corrientes, se recibió en esta 
Cámara de Diputados el proyecto de ley que agrega un 
párrafo al artículo 226 de la ley de aduanas y puertos; 
y me place manifestar a Ud. que dicho proyecto de ley 
ha sido aprobado por este Alto Cuerpo y remitido al 
Poder Ejecutivo para los fines constitucionales. 

mam/jg 

Se.ludo a Ud. muy atentamente, 

Arturo ellerano 
Presiaente de la Cámara de tados 
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